
 
 

 
 

Ante cualquier duda, comuníquese con nuestro Servicio de Atención al Cliente 
Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hs. 
(011) 4136-9090 | 15 4030-4952 | (011) 15 3946-9482 | (011) 15 5401-6290 

info@csf.com.ar 
www.csf.com.ar 
www.plataformacsf.com 

 

COMPAÑÍA INFORMA   
BUENOS AIRES, 31 DE AGOSTO DE 2022 CIRCULAR: 276/22 

 

 
 

 

 
Recordatorio: Formulario F4 
Ospersaams válido 

CÓDIGO DE ENTIDAD: 445  

 
Les recordamos que es válido el Formulario F4 que cuente con logo de OSPERSAAMS (según muestra) 

para la cobertura al 100% de pacientes con discapacidad: 

 
 

Cabe reiterar que siempre que una receta se encuentre acompañada por un Formulario F4, la misma debe 

procesarse mediante Declaración de Dispensa. 

 
 
El resto de las normas continúan vigentes sin modificación. 
 

 
Sin otro particular, los saludamos atentamente. 
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